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CONCILIACION COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD – No es requisito para vincular a terceros a las acciones ya iniciadas

Extracto: Afirma (…) que no fue convocada para efectos de agotar este presupuesto procesal. Al respecto, debe manifestarse que el artículo 13 de la ley 1285 de 2009 prevé que “A partir de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial”. Conforme a la norma, este requisito procede para iniciar las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del C.C.A, más no es requisito para vincular a terceros a las acciones ya iniciadas, como lo sería a través del ejercicio de la denuncia del pleito, como el que en este caso le hiciera la Empresa (…) a (…). No prospera la excepción. 
FALLA EN EL SERVICIO – Demolición de inmueble de propiedad del demandante 

Extracto: De las pruebas referidas en este acápite no le queda duda a la Sala que el municipio de Manizales antes de obtener la tenencia material del inmueble por orden de autoridad judicial, dispuso del mismo ordenando su demolición. Y si bien el contratista dijo que el trabajo se circunscribió a una parte del techo, ello no resulta creíble porque i) él mismo aceptó que se le dio la orden de demoler toda vivienda que estuviera sin habitar por el peligro que representaba para la comunidad y evitar hechos de vandalismo, por lo cual no es razonable que apenas haya intervenido una parte del techo ante la orden recibida, ii) el informe de la interventora del contrato de demolición no indica que la demolición haya sido parcial, y iii) cuando se realizó el segundo avalúo para el municipio en el mes de agosto de 2010, ya no existía en pie construcción alguna.

DEMOLICION DE INMUEBLE – Nexo de causalidad 

Extracto: Quedó establecido que  fue por orden directa del señor Alcalde de la ciudad que se procedió a demoler toda vivienda que se encontrara desocupada en el barrio San José con destino a la construcción del macroproyecto, sin haber considerado la situación jurídica de cada inmueble, como en efecto sucedió con la propiedad del demandante pues sin haber tramitado el proceso de expropiación y por ende  sin haber obtenido la orden judicial de entrega, se dispuso del inmueble para destruirlo. Es más recuérdese que cuando un inmueble amenaza ruina, ello se constituye en  una contravención de policía ante la cual procede la orden de demolición al dueño de la edificación o construcción por parte del Alcalde y siguiendo el procedimiento    establecido por las normas de policía.

Así las cosas, la administración municipal desconoció la normativa sustancial y procedimental para estos casos  y procedió de hecho lesionando el patrimonio del demandante representado en la vivienda de su propiedad, la cual fue demolida, incurriendo en responsabilidad por falla en el servicio.

SINTESIS DEL CASO: Se declara la responsabilidad de la entidad demandada por la demolición del inmueble de dos plantas ubicado en la carrera (…) para la parte alta y para la parte baja en la calle (…) de Manizales, con ficha catastral No. (…) y matrícula inmobiliaria No. (…), de propiedad del sr (…).  No se condena al pago de perjuicios por haber ya haber sido indemnizado el demandante. 
FUENTE FORMAL: Artículo 90 Constitución Política
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SENTENCIA            No. 020
Proyecto discutido y aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta Nº 008 del quince (15) de marzo de 2016.
Se dispone la Sala a dictar la sentencia que ponga fin a la instancia.

PRETENSIONES

1. Declarar responsable al Municipio de Manizales y a la Empresa de Renovación Urbana de Manizales Ltda –ERUM- por los hechos que conllevaron a la demolición del inmueble de propiedad del demandante, sr David Eugenio Zapata Arias, ubicado en el área urbana del Municipio de Manizales en la calle 28 No. 12 A 21 y 12ª 23 y la carrera 13 No. 28-15, con folio de matrícula inmobiliaria No. 100-79095 y ficha catastral No. 01-03-0260-0002-000.
2. Ordenar a las demandadas a pagar de manera solidaria y a favor del demandante  el valor de la indemnización por los daños antijurídicos que se le causaron como consecuencia de la demolición del citado inmueble: la suma de setecientos veintiún millones seiscientos sesenta y cuatro mil pesos ($721’664.000) por concepto de perjuicios materiales y la suma equivalente a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes por concepto de perjuicios morales.
3. Condenar a las demandadas a las costas del proceso.

4. Ordenar el pago de las sumas anteriores dentro del término de ejecutoria de esta sentencia.

ANTECEDENTES

El Municipio de Manizales se encuentra adelantando el proyecto denominado “MACROPROYECTO DE INTERÉS SOCIAL NACIONAL –CENTRO OCCIDENTE DE COLOMBIA SAN JOSÉ” para cuya ejecución requirió el inmueble de propiedad del demandante ubicado en el área urbana del Municipio de Manizales en la calle 28 No. 12 A 21 y 12ª 23 y la carrera 13 No. 28-15, con folio de matrícula inmobiliaria No. 100-79095 y ficha catastral No. 01-03-0260-0002-000.

Para el efecto, el Municipio ordenó un avalúo del inmueble y procedió a presentar oferta de compra al demandante por valor de $179’430.000 con inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria, discriminando el valor del terreno y de la construcción que era una edificación completa de dos pisos y en buen estado. En efecto, constaba en el primer piso de tienda de abarrotes, una habitación y un patio de ropas, y en el segundo piso tres habitaciones, una sala – comedor, una cocina y un baño, todo dotado del respectivo mobiliario. 

Frente a este inmueble se presentó una vía de hecho por el sr Gildardo Restrepo contratista de la Empresa de Renovación Urbana toda vez que procedió a la demolición del inmueble sin que existiera orden de autoridad competente ni haberse tramitado el proceso de expropiación, ni surtida la entrega a las demandadas por un Juez porque no lo habían adquirido por negociación directa. De lo anterior da cuenta el informe de interventoría No. 2 del 15 de marzo de 2010 según el cual la vivienda se demolió en el segundo piso por el peligro que representaba y sin ser verificada en el listado de inmuebles a demoler.
A raíz de lo anterior el Municipio ordenó cancelar la inscripción de la oferta y gestionó un segundo avalúo que arrojó un valor de $156’580.200 que comprendió únicamente el terreno porque ya no existía construcción.
Los perjuicios materiales en la modalidad de daño emergente se concretaron en la destrucción de la edificación y la pérdida del equipamento de la vivienda.
Fundamentos de derecho: Se invocan los artículos 1º, 2º, 6º y 90 de la Constitución. Explica que el municipio de Manizales con el conocimiento del primer avalúo debió abstenerse de hacer la demolición  pues a esa fecha no tenía ningún derecho sobre el mismo extralimitándose así en sus funciones e incurriendo en responsabilidad conforme al artículo 90 de la Constitución. 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

MUNICIPIO DE MANIZALES: (fls.251- 269).  Se opuso a las pretensiones de la demanda y se abstuvo de pronunciarse sobre los hechos. Luego de hacer alusión a los elementos de la responsabilidad del Estado y de la falla del servicio afirmó que en este caso se presentó una causa extraña que rompió el nexo causal en la producción del daño.
Explica que en primer lugar, la solicitud de conciliación prejudicial fue inadmitida en la Procuraduría porque posiblemente había operado la caducidad de la acción porque conforme a los documentos aportados al Ministerio Público los hechos ocurrieron el 23 de febrero de 2010.
Adicionalmente aduce que los hechos de la demanda se produjeron por la acción de vándalos que destruyeron la vivienda llevando consigo las puertas y ventanas, así como los enseres que dentro de la misma se encontraban; y que además fue la Empresa de Renovación Urbana en virtud de convenio interadministrativo suscrito con el Municipio de Manizales e InfiManizales, la que contrató la demolición de los predios con el sr Gildardo Restrepo Serna.
EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA LTDA
:  (fls.381-386)  Se opuso a las pretensiones de la demanda y se abstuvo de pronunciarse sobre los hechos. Argumentó en idénticos términos de la intervención del Municipio de Manizales.
A la denuncia del pleito que le formuló el Municipio de Manizales sólo aceptó como ciertos los hechos 1º, 2º y 8º, y frente a los demás dijo no constarle ninguno. Explicó que para adelantar el denominado macroproyecto San José se dio aplicación al artículo 58 de la Constitución para adquirir el inmueble del demandante por enajenación voluntaria o por expropiación, debiéndose adelantar el trámite judicial para esto último en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Manizales que mediante sentencia decretó la expropiación del bien a favor del municipio de Manizales y en contra del ahora demandante, ordenado el avalúo pericial del inmueble expropiado y la estimación separada de la indemnización, considerados el daño emergente y el lucro cesante a favor del sr Zapata.
Niega que el municipio o La Empresa hayan ordenado la demolición del inmueble del demandante y que en todo caso debió realizarse un segundo avalúo ante el cambio de las condiciones físicas del mismo dada la no existencia de una edificación, para no incurrir en pago de lo no debido. Formuló las siguientes excepciones:
Culpa exclusiva de la víctima: Se endilga a las demandadas el daño sufrido por el actor, sin embargo en la constancia expedida por el Comandante de la Estación de Policía del Guamo (Tolima) se plasmó que el sr David Eugenio Zapata manifestó que su residencia ubicada en  la carrera 13 No. 28-15 de Manizales estaba siendo objeto de ataque violento y desmantelamiento por un grupo de jóvenes. De ello se desprende que el inmueble estaba deshabitado y que el mobiliario que presuntamente estaba en su interior fue hurtado por terceras personas, es decir, abandonado por su propietario de manera imprudente lo que facilitó el desmantelamiento del mismo.
Ausencia de nexo causal que comprometa la responsabilidad de la Empresa: El presunto daño alegado es producto del descuido del demandante al tener deshabitado el inmueble pese a las circunstancias de inseguridad  que se vivían para la época de los hechos en la Comuna  San José. Además la actuación del municipio y La Empresa se ajustó a la ley 9 de 1989 y a la ley 388 de 1997.
Falta de legitimación en la causa por pasiva:  Según el convenio celebrado por el Municipio, La Empresa e Infimanizales para la financiación y ejecución del par vial Avenida Colón la obligación de La Empresa era de realizar por cuenta y riesgo del Municipio los procesos administrativos, contractuales y judiciales tendientes a la adquisición de los inmuebles necesarios para el proyecto.
Inepta demanda por falta de integración del Litis consorcio necesario  y por agotamiento en debida forma del requisito de procedibilidad, al no haberse solicitado la presencia del contratista en la conciliación prejudicial:  El inmueble del demandante no estaba en la lista de inmuebles que debía demoler el contratista pero ni el municipio ni La Empresa ordenaron la demolición. (fls.512-517)
LA PREVISORA SA: (fls.402-409, 492498) Fue llamado en garantía por el Municipio de Manizales. Se opuso a las pretensiones y sobre los hechos dijo no constarle ninguno. También se opuso al llamamiento en garantía y formuló las siguientes excepciones:
Inexistencia de la obligación de indemnizar al asegurado Municipio de Manizales: La póliza base del llamamiento excluye los actos causados con dolo o culpa grave. Por lo tanto, dice que si en el proceso se prueba que hubo un modo de obrar omisivo o transgresor de los procedimientos y de las normas que rigen el ejercicio de sus cargos por parte de los funcionarios del ente asegurado que derivó en la ocurrencia del siniestro aludido, se estaría frente a una causal de exclusión.
Prescripción de la acción:  Los hechos de la demanda ocurrieron en febrero del año 2010 pero sólo hasta el 19 de febrero de 2013, fue avisada y notificada la aseguradora del siniestro, lo que hace que la acción este prescrita en los términos del artículo 1081 del Código de Comercio.
Límite del valor asegurado: En el evento que se condene al municipio debe tenerse en cuenta que para la época de la sentencia, la suma asegurada en la póliza base del llamamiento puede encontrase agotada por pagos hechos con anterioridad con cargo a la misma vigencia que no dejarían suma disponible para atender la reclamación pretendida, lo que desligaría a La Previsora de cualquier responsabilidad. 
INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCION Y DESARROLLO DE MANIZALES – INFIMANIZALES:  (fls.731- 741) Fue denunciado en el pleito por La Empresa. Se opuso a las pretensiones de la demanda y se abstuvo de pronunciarse sobre los hechos. 
Informa que la entidad suscribió con La Empresa y el Municipio de Manizales el convenio No. 0911130893 del 13 de noviembre de 2009 que tuvo por objeto la vinculación en la financiación y ejecución del par vial Avenida Colón, siendo obligación de La Empresa realizar la gestión del suelo y la gestión social en el área a intervenir con el fin de adquirir  el suelo destinado al proyecto, realizando los trámites administrativos y judiciales; además debía informar a InfiManizales el valor de los predios a adquirir, la forma de pago y los tiempos de desembolsos. 
Por lo anterior manifiesta que InfiManizales no es la llamada a responder por los perjuicios presuntamente ocasionados en razón de las negociaciones adelantadas con las personas que eran propietarios de los inmuebles ubicados en el sector del macroproyecto.
Refiere a los elementos del daño para que sea resarcible y a la responsabilidad del Estado, y explica el fundamento legal de la actuación en la adquisición de inmuebles, como lo es el decreto municipal No. 0533 de 2009 que consagra una compensación económica para los propietarios de los establecimientos de comercio que funcionen en inmuebles adquiridos para el macroproyecto. Propuso las siguientes excepciones:
Actuación administrativa conforme a la ley: Sus actuaciones dentro del macroproyecto San José se han ajustado a la ley.
Falta de legitimación en la causa pasiva: No hay prueba que InfiManizales haya causado el daño alegado por el demandante.
Improcedencia de la acción de reparación directa para el pago de perjuicios demandable en nulidad y restablecimiento del derecho: La acción que debió impetrarse es la de nulidad y restablecimiento del derecho, pues aceptando que se ocasionó algún perjuicio lo fue por el acto administrativo mediante el cual se liquidó la compensación por efectos de la adquisición del inmueble donde funcionaba el establecimiento de comercio. 
Caducidad de la acción: Con base en la excepción anterior, la demanda debió presentarse en el término de cuatro (4) meses a partir de la notificación, publicación, comunicación o ejecución del acto.

Incumplimiento del requisito de procedibilidad: No se agotó este requisito frente a InfiManizales. 
SEGUROS DEL ESTADO SA: (fls.756-770) Fue llamado en garantía por la Empresa de Renovación Urbana. Se opuso a las pretensiones de la demanda y sobre los hechos de ésta dijo no constarle ninguno; en tanto aceptó como ciertos los hechos del llamamiento en garantía, excepto el hecho 16. Al respecto explica que el contrato 025 de 2010 se refiere a la demolición de los inmuebles entregados por el municipio, se entiende, al contratista –tomador –garantizado- Gildardo Restrepo Serna; en tanto el inmueble objeto de la demanda no le fue entregado para demolición. Igual argumento aplica para el contrato 031 de 2010.
Dice que en el evento de una condena no está obligada a reembolsar a la Empresa la totalidad de las sumas que esta se viera obligada a indemnizar, teniendo en cuenta el valor del deducible, el límite del valor asegurado y la reducción que haya tenido la suma asegurada. Formuló las excepciones de inexigibilidad de obligación de  pagar cualquier clase de indemnización a cargo de seguros del Estado SA en razón a que los hechos que dieron lugar a la demanda  no son objeto de las pólizas únicas de responsabilidad civil extracontractual, inexistencia de obligación de Seguros del Estado de pagar el lucro cesante y el daño moral, límite de amparo asegurado y deducible a cargo del asegurado, frente a las cuales se hará hincapié en caso de prosperar las pretensiones de la demanda en contra del asegurado.
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN

LA PREVISORA SA: (fls.811-82) Afirma que conforme a las pruebas, al municipio de Manizales no le cabe responsabilidad en los hechos de la demanda y que además éstos están por fuera de la cobertura de la póliza pues los mismos fueron en desarrollo de un contrato y por lo tanto no se trata de responsabilidad civil extracontractual.

INFIMANIZALES: (fls.813-819) Aduce que conforme a las pruebas recaudadas, InfiManizales únicamente intervino en la financiación del proyecto por lo tanto no incurrió en acto antijurídico alguno por el que deba responder. Reiteró los argumentos de la respuesta a la denuncia del pleito.
SEGUROS DEL ESTADO SA: (fls.820-832) Reiteró los argumentos de respuesta al llamamiento en garantía e insiste en que el inmueble demolido no fue entregado al contratista que procedió a derrumbarlo, o sea, que estaba por fuera de los contratos y por ende no amparados por las pólizas; además que el inmueble fue objeto de desmantelamiento por terceras personas.

EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA DE MANIZALES LTDA: (fls.833-842) Realizó un recuento de los antecedentes del macroproyecto San José y de las contrataciones que hizo la Empresa para la demolición de inmuebles adquiridos para su ejecución para afirmar que el predio del actor no estaba incluido dentro de los que fueron objeto de contratación.

Añade que en el mes de febrero de 2010 hubo saqueos en las casas deshabitadas dejándolas desmanteladas, incluida la del actor que fue demolida por el contratista, según dijo, a petición de la policía sin que mediara mandato por parte de la Empresa. Reitera que el contratista actuó por fuera del contrato.

MUNICIPIO DE MANIZALES: (fls.843-846) Insiste en que se presentó la caducidad de la acción y explica que el avalúo presentado con la demanda no es correcto porque se realizó sobre una edificación que no existía, lo que impide determinar el valor real. Añade que tampoco se probó la existencia y el valor de los muebles por los cuales se reclama e itera que no hubo responsabilidad del ente territorial.
CONSIDERACIONES
Problema jurídico: ¿Son administrativamente responsables las demandadas de los perjuicios causados al demandante por la demolición del inmueble de su propiedad? 

No obstante previo a resolver lo anterior, es necesario decidir las excepciones de caducidad de la acción propuesta por el Municipio de Manizales e Infimanizales, y las de falta de agotamiento del requisito de procedibilidad y de Improcedencia de la acción de reparación directa para el pago de perjuicios demandable en nulidad y restablecimiento del derecho propuestas por InfiManizales. Las demás excepciones al estar sustentadas con argumentos relacionados con el fondo del asunto se resolverán conjuntamente con éste.
LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN: El Municipio de Manizales aduce que si los hechos de la demanda ocurrieron el día 23 de febrero de 2010, se configuró la caducidad de la acción.

Para dilucidar lo anterior es necesario remitirse a los siguientes elementos de prueba:

-La Empresa de Renovación Urbana y el sr Gildardo Restrepo Serna celebraron el 5 de febrero de 2010 el contrato No. 25 cuyo objeto fue la demolición por parte de éste de los inmuebles entregados por el municipio para la construcción del Par Vial Avenida Colón con un plazo de seis meses contados a partir de la aprobación de la garantía única (fls.606-612 C.1ª)
-La Empresa de Renovación Urbana y el sr Gildardo Restrepo Serna suscribieron el contrato No. 31 del 26 de febrero de 2010 en virtud del cual el contratista se comprometió a realizar la demolición de las construcciones existentes en los bienes inmuebles adquiridos por parte de la administración municipal necesarios para la construcción del Par Vial Avenida Colón, según la relación de predios allí señalada (fls.71-79 C.1)
-En el informe de interventoría No. 2 del 15 de marzo de 2010 del contrato No. 031-2010 consta: “(…) El señor David Eugenio Zapata Arias también manifiesta que su predio fue demolido  y esta ubicado en la calle 28 No. 12 A-21/23 Cra 13 No. 28-15 identificado con la ficha catastral No. 01-03-0260-002-000, pero en el recorrido con la policía realizado el 24 de Febrero se vio que había sido desmantelada  la asonada de la noche anterior (sic) quedando unos escombros peligrosos para quienes transitaran por el lugar. Además los vecinos manifestaron que la casa estaba abandonada y que sólo guardaban una moto.
El señor Zapata manifestó que el día 23 de febrero llegó a dormir a su casa de habitación  y que la encontró demolida.

El señor Gildardo Restrepo manifiesta al respecto que la casa del señor Marino fue demolida por equivocación por no ser verificada  con el listado de predios a demoler y que la del señor Zapata solo le demolió el segundo piso por el peligro que representa y que tampoco fue verificada con el listado” (fl.61 C.1) 
-La solicitud de conciliación ante el Ministerio Público fue presentada el 20 de febrero de 2012 celebrándose la audiencia el 17 de abril de 2012 sin lograr ningún acuerdo (fls.141 y 188 C. 1) 
Revisadas las pruebas obrantes en el expediente la única referencia que se tiene respecto a la fecha de la demolición del inmueble es el día 15 de marzo de 2010 puesto que ese día, se elaboró informe de interventoría que dio cuenta de la demolición de la casa de habitación de propiedad del actor.
Con base en lo anterior y considerando que de conformidad con el artículo 136, numeral 8, del C.C.A la acción de reparación directa caducará  al vencimiento del plazo de los dos años contados a partir del día siguiente del acaecimiento del hecho, y que en virtud del artículo 3º del decreto 1617 de 2009
 la presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2º de la ley 640 de 2001, entre otros, es necesario establecer si operó o no la caducidad de la acción.
Si se tiene en cuenta que el hecho data del 15 de marzo de 2010, el término de caducidad vencería el 15 de marzo de 2012. No obstante, el 20 de febrero de dicha anualidad se presentó la solicitud de trámite de conciliación prejudicial ante las Procuraduría 28 Judicial, es decir faltando veinticinco (25) días para completar el término de caducidad. Ahora bien, como la audiencia se realizó sin lograr acuerdo y el día 17 de abril de 2012 se expidió la constancia en tal sentido, a partir de allí se reanudaba el término de caducidad, esto es, por veinticinco (25) días. Así las cosas, los días restantes corrieron del 18 de abril al 13 de mayo de 2012 habiéndose presentado la demanda el día 18 de abril de esa anualidad, según consta en el acta individual de reparto a folio 1 del cuaderno principal. Por lo tanto la demanda se presentó en tiempo y no prospera la excepción.
IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA PARA EL PAGO DE PERJUICIOS DEMANDABLES EN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO: Alega InfiManizales que el perjuicio alegado por el actor se deriva de los actos administrativos que le liquidaron la compensación  por concepto de la negociación sobre el inmueble  de su propiedad y en el que funcionaba el establecimiento de comercio.
Al respecto, debe manifestar la Sala que en parte alguna de las pretensiones ni de los hechos de la demanda se alude al pago de compensación alguna al actor por vía de un acto administrativo. Lo que peticiona es el pago de una indemnización por lo que considera el daño que le causó la administración al demoler el inmueble de su propiedad. Así las cosas, al ser la fuente del daño un hecho de la administración y no un acto administrativo es que procede la presente acción de reparación directa. No prospera la excepción, lo cual releva del estudio de la de caducidad de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho. 
INCUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD: Afirma InfiManizales que no fue convocada para efectos de agotar este presupuesto procesal. Al respecto, debe manifestarse que el artículo 13 de la ley 1285 de 2009 prevé que “A partir de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial”. Conforme a la norma, este requisito procede para iniciar las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del C.C.A, más no es requisito para vincular a terceros a las acciones ya iniciadas, como lo sería a través del ejercicio de la denuncia del pleito, como el que en este caso le hiciera la Empresa de Renovación Urbana a InfiManizales. No prospera la excepción. 
En orden a resolver el problema jurídico se procederá a establecer i) el régimen de responsabilidad aplicable, ii) los hechos probados y iii) la solución al caso concreto.

RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD:
De conformidad con los hechos narrados en la demanda, encuentra la Sala que el presente asunto debe estudiarse bajo el régimen de imputación de falla del servicio toda vez que se alega un hecho de la administración que en ejecución del proyecto urbanístico denominado “Macroproyecto San José” causó un daño al patrimonio del demandante. Al respecto, el Consejo de Estado ha reseñado lo siguiente
:

“(…) La Sala, de tiempo atrás ha dicho que la falla del servicio ha sido en nuestro derecho, y continua siendo, el título jurídico de imputación por excelencia para desencadenar la obligación indemnizatoria del Estado; en efecto, si al Juez Administrativo le compete una labor de control de la acción administrativa del Estado y si la falla del servicio tiene el contenido final del incumplimiento de una obligación a su cargo, no hay duda de que es ella el mecanismo más idóneo para asentar la responsabilidad patrimonial de naturaleza extracontractual
.

También ha sostenido que el mandato que impone la Carta Política en el artículo 2º inciso 2º, consistente en que las autoridades de la República tienen el deber de proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades “debe entenderse dentro de lo que normalmente se le puede exigir a la administración en el cumplimiento de sus obligaciones o dentro de lo que razonablemente se espera que hubiese sido su actuación o intervención acorde con las circunstancias tales como disposición del personal, medios a su alcance, capacidad de maniobra etc., para atender eficazmente la prestación del servicio que en un momento dado se requiera”
, así, las obligaciones que están a cargo del Estado –y por lo tanto la falla del servicio que constituye su trasgresión–, han de mirarse en concreto frente al caso particular que se juzga, teniendo en consideración las circunstancias que rodearon la producción del daño que se reclama, su mayor o menor previsibilidad y los medios de que disponían las autoridades para contrarrestarlo
.

Se le exige al Estado la utilización adecuada de todos los medios de que está provisto, en orden a cumplir el cometido constitucional en el caso concreto; si el daño se produce por su incuria en el empleo de tales medios, surgirá su obligación resarcitoria; por el contrario, si el daño ocurre pese a su diligencia no podrá quedar comprometida su responsabilidad. 

Ahora bien, la falla del servicio o la falta en la prestación del mismo se configura por retardo, por irregularidad, por ineficiencia, por omisión o por ausencia del mismo. El retardo se da cuando la Administración actúa tardíamente ante la ciudadanía en prestar el servicio; la irregularidad, por su parte, se configura cuando se presta el servicio en forma diferente a como debe hacerse en condiciones normales, contrariando las normas, reglamentos u órdenes que lo regulan y la ineficiencia se da cuando la Administración presta el servicio pero no con diligencia y eficacia, como es su deber legal. Y obviamente se da la omisión o ausencia del mismo cuando la Administración, teniendo el deber legal de prestar el servicio, no actúa, no lo presta y queda desamparada la ciudadanía
. (…)” (Subrayas de la Sala). 

A la luz de lo anterior, y entendiendo de la demanda que se presentó una irregularidad el momento de llevar a cabo la demolición de los inmuebles necesarios para la ejecución del Par Vial Avenida Colón dentro del “Macroproyecto San José”, es que se itera, es procedente analizar el presente caso bajo la teoría de la falla del servicio. 
LOS HECHOS PROBADOS: 
La siguiente es la relación de pruebas relevantes allegadas al proceso:
DOCUMENTALES:
-Mediante la escritura pública No. 547 del 26 de febrero de 1987 otorgada en la Notaría Cuarta del Círculo de Manizales el sr David Eugenio Zapata Arias adquirió por compraventa el derecho de dominio y la posesión material sobre un lote de terreno con casa de habitación de dos plantas ubicado en la carrera 13 No. 28-15 para la parte alta y para la parte baja en la calle 28 No. 12-53 de Manizales, con ficha catastral No. 01-03-260-002  (fls.43-44 C.1)
-En el certificado de tradición correspondiente a la matrícula inmobiliaria No. 100-79095 del inmueble con ficha catastral No. 170010103026000200 ubicado en la carrera 13 y en la calle 28 No. 12-53 de Manizales, en el cual aparece como propietario del mismo el sr David Eugenio Zapata Arias con c.c. 10’245.603 (fls.41-42 C.1)
-En el mes de mayo de 2009 la Lonja de Caldas efectuó avalúo corporativo de la vivienda unifamiliar ubicada en la calle 28 No. 12ª/21/23 Carrera 13 No. 28-15 de Manizales con matrícula inmobiliaria No. 100-79095 y ficha catastral No. 1-03-260-0002-000. Consta allí un área de 731.00 metros2 en forma de polígono irregular, de dos pisos, en muy mal estado de conservación, sistema constructivo bahareque encementado con teja de barro, y consta allí que no se tuvo acceso al inmueble por encontrase deshabitado. El avalúo comercial se fijó en $179’430.000 (fls.92-95 C.1)
-Mediante la Resolución No. 1453 del 27 de julio de 2009 el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial adoptó el macroproyecto de Interés Social Nacional para el Centro Occidente de Colombia, San José, del Municipio de Manizales (fls.518 – 531 C.1ª)
-El día 13 de noviembre de 2009 se celebró un convenio interadministrativo entre el Municipio de Manizales, el Instituto de Financiamiento – Promoción y Desarrollo de Manizales INFIMANIZALES  y la Empresa de Renovación Urbana de Manizales Ltda  cuyo objeto fue según la cláusula primera “la vinculación de INFIMANIZALES y la EMPRESA, en cumplimiento de sus objetos sociales, al proyecto a adelantar por parte DEL MUNICIPIO  en la financiación y ejecución del Par Vial Avenida Colón. (…)”. 
En virtud del convenio anterior INFIMANIZALES se obligó a darle liquidez al proyecto, efectuar oportunamente los pagos y/o desembolsos ordenados por el Municipio relacionados con las actividades ejecutadas en virtud de este convenio, entre otras.
A su turno La Empresa se obligó a realizar la gestión del suelo y la gestión social en el área a intervenir con el fin de adquirir para el Municipio el suelo destinado a dicho proyecto; informar a InfiManizales el valor de los predios a adquirir y el tiempo de desembolso de los dineros; realizar por cuenta y riesgo del municipio los procesos administrativos, contractuales y judiciales respectivos para adquirir por los medios señalados en la ley 388 de 1997 en nombre del Municipio, los inmuebles requeridos para el Par Vial Avenida Colón, entre otras obligaciones. (fls.298-305 C.1)
-El día 17 de diciembre de 2009 el Alcalde de Manizales realizó oferta de compra sobre el inmueble acabado de mencionar al sr David Eugenio Zapata con un precio base de negociación de $179’430.000  (fls.83-86 C.1)
-La Empresa de Renovación Urbana y el sr Gildardo Restrepo Serna celebraron el 5 de febrero de 2010 el contrato No. 25  cuyo objeto fue la demolición por parte de éste de los inmuebles entregados por el municipio para la construcción del Par Vial Avenida Colón con  un plazo de seis meses contados a partir de la aprobación de la  garantía única (fls.606-612 C.1ª)

-Según constancia expedida por el Comandante de la Estación de Policía del Guamo- Tolima, el día 23 de febrero de 2010 cerca de la 1:20 pm se presentó en esa oficina el sr David Eugenio Zapata Arias “para solicitar colaboración con el fin de que a travez (sic) de equipos de comunicaciones de esta sede se hiciera saber al comando de policía de Manizales, que su residencia situada en la carrera 13 No. 28-15 de esa ciudad, estaba siendo objeto de ataque violento, desmantelamiento y hurto por un grupo numeroso de jóvenes que sustraían el mobiliario con que estaba dotado y se solicita apoyo y presencia para evitar los hechos. (…)” (fl.186 C.1)
-La Empresa de Renovación Urbana y el sr Gildardo Restrepo Serna suscribieron el contrato No. 31 del 26 de febrero de 2010 en virtud del cual el contratista se comprometió a realizar la demolición  de las construcciones existentes en los bienes inmuebles adquiridos por parte de la administración municipal necesarios para la construcción del Par Vial Avenida Colón, según la relación de predios allí señalada. (fls.71-79 C.1)

-El 27 de febrero de 2010 ante la Sala de Denuncias de la Fiscalía General de la Nación en Manizales, el sr David Eugenio Zapata Arias en calidad de denunciante relató lo siguiente: 

“SOY PROPIETARIO DE UN INMUEBLE URBANO UBICADO EN LA CARRERA 13 No. 28-15 DEL BARRIO SAN JOSÉ, CASA DE DOS PLANTAS, EL MARTES 23 DE FEBRERO DE 2010 ME ENCONTRABA EN EL MUNICIPIO DEL GUAMO LABORANDO Y ME LLAMARON ALREDEDOR DE LA UNA DE LA TARDE A INFORMARMEN (sic) QUE LA MISMA ESTABA SIENDO OBJETO DE UNA INVASIÓN, DESMANTELAMIENTO Y HURTO DEL MOBILIARIO EXISTENTE EN SU INTERIOR POR PARTE DE UN GRUPO NUMEROSO DE JÓVENES  DE DIFERENTES EDADES QUIENES CON VIOLENCIA Y ESCALAMIENTO INGRESARON A AMBAS PLANTAS DE LA RESIDENCIA RETIRANDO LOS MUEBLES Y ENSERES QUE RELACIONARÉ MÁS ADELANTE Y DESTRUYENDO Y/O APROPIÁNDOSE ADEMÁS DE PUERTAS DE ACCESO, PUERTAS Y VENTANAS EXISTENTES EN CADA UNA DE LAS CINCO HABITACIONES, PUERTAS DEL BAÑO Y DE LA COCINA, REDES ELÉCTRICAS E HIDRÁULICAS DE AMBAS PLANTAS (…) ESTE JOVEN, JOSE DAVID ESPINOSA MEJIA (…) REPORTÓ QUE UNA VEZ EN EL SITIO MI PREDIO ESTABA INVADIDO POR JOVENES SACANDO LOS ENSERES  Y DESTRUYENDO LA CASA HASTA SE SUBIAN AL TECHO A QUEBRAR LAS TEJAS Y VIDRIOS DE LA MARQUESINA (…)”   (fls.187-189 C.1)
-El 2 de agosto de 2010 la Lonja de Caldas realizó un nuevo avalúo del inmueble del sr David Eugenio Zapata donde aparece un área de lote de 731 m2 sin construcción  arrojando un avalúo comercial de $156’580.200 (fls.103-105 C.1)
-El 11 de agosto de 2010 el Alcalde de Manizales realizó nueva oferta de compra del inmueble de propiedad del ahora demandante por valor de $156’580.200 (fls.98-101 C.1)
-El 22 de noviembre de 2010 el Alcalde de Manizales expidió la Resolución No. 2628  “POR MEDIO DE LA CUAL ORDENA EL INICIO A LOS TRAMITES (sic) JUDICIALES DE EXPROPIACIÓN DE UN INMUEBLE  REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL MACROPROYECTO DE INTERÉS SOCIAL PARA EL CENTRO OCCIDENTE DE COLOMBIA “SAN JOSÉ DEL MUNICIPIO DE MANIZALES”. 
A través de dicho acto administrativo se ordenó por motivos de utilidad pública e interés social  la iniciación del trámite judicial de expropiación del inmueble de propiedad del sr David Eugenio Zapata Arias, con folio de matrícula inmobiliaria No. 100-79095 y ficha catastral No. 1-03-0260-0002-000, ubicado en Manizales en la carrera 13 No. 28-15, calle 28 No. 12ª-21/23 con una oferta por valor de $156’580.200. Este acto fue recurrido por el sr Zapata Arias y confirmado por el Alcalde de Manizales en todas sus partes mediante Resolución No. 0253 del 9 de febrero de 2011  (fls.47-66 C.1). 
-El 15 de marzo de 2010 la sra Maria Teresa González H, en calidad de interventora del contrato No. 031-2010 cuyo objeto es “Demoliciones en la Avenida Colón” elaboró el informe No. 2, en el cual consta:
“(…) El señor David Eugenio Zapata Arias también manifiesta que su predio fue demolido  y esta ubicado en la calle 28 No. 12 A-21/23 Cra 13 No. 28-15 identificado con la ficha catastral No. 01-03-0260-002-000, pero en el recorrido con la policía realizado el 24 de Febrero se vio que había sido desmantelada  la asonada de la noche anterior (sic) quedando unos escombros peligrosos para quienes transitaran por el lugar. Además los vecinos manifestaron que la casa estaba abandonada y que sólo guardaban una moto.

El señor Zapata manifestó que el día 23 de febrero llegó a dormir a su casa de habitación  y que la encontró demolida.

El señor Gildardo Restrepo manifiesta al respecto que la casa del señor Marino fue demolida por equivocación por no ser verificada  con el listado de predios a demoler y que la del señor Zapata solo le demolió el segundo piso por el peligro que representa y que tampoco fue verificada con el listado” (fl.61 C.1) –rft-
-Con la demanda se aportó por el actor avalúo comercial del inmueble de su propiedad realizado por la firma Ingenieros Avaluadores con fecha del 3 de junio de 2011 con un área de terreno de 752.7 M2 y un valor total de $602’160.000;  un área construida de 241.44 M2 por un valor total  de $686’664.00. También se avaluaron los muebles y enseres que contenía la vivienda por $35’000.000 (fls.119-140 C.1)
-El día 24 de febrero de 2011 el Juez Tercero Civil del Circuito profirió sentencia dentro del proceso especial de expropiación promovido por el Municipio de Manizales en contra del sr David Eugenio Zapata Arias   en la cual dispuso lo siguiente:

“PRIMERO: Por las razones expresadas en el cuerpo considerativo de esta providencia, se desestima la oposición formulada  por el demandado en este proceso especial sobre expropiación promovido  por  EL MUNICIPIO DE MANIZALES frente al señor DAVID EUGENIO ZAPATA ARIAS. 
SEGUNDO: Decrétase a favor  de la entidad territorial MUNICIPIO DE MANIZALES y en contra del señor DAVID EUGENIO ZAPATA ARIAS, la EXPROPIACIÓN  sobre el inmueble cuya descripción, cabida y linderos son los siguientes:
Un lote de terreno ubicado en la zona urbana de esta ciudad en la carrera 13 No. 28-15 parte alta y por la calle 28 con el número 12-53 para la parte baja, identificada (sic) con ficha catastral numero (sic) 01-03-0260-0002-000 y con matricula (sic) inmobiliaria numero (sic) 100-79095 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales. El lote de terreno tiene un área de 731.00 metros cuadrados y está  comprendido dentro de los siguientes linderos ## … #
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta la extinción de dominio de dicho inmueble en contra del señor DAVID EUGENIO ZAPATA ARIAS.
CUARTO: ORDÉNASE  la inscripción de esta sentencia, junto con el acta de entrega, en el folio de matrícula inmobiliaria No. 100-79095 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales. Líbrese oficio anexando las copias correspondientes.
QUINTO:  ORDÉNASE la cancelación de la inscripción de la demanda ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales. Líbrese oficio al funcionario registrador ordenando dejar sin efecto el número 460 del 03 de marzo de 2011 expedido por el Juzgado Tercero Civil del Circuito.
SEXTO: ORDÉNASE el avalúo pericial del bien inmueble  expropiado y la estimación separada de la indemnización, considerados el daño emergente y el lucro cesante, a favor del demandado, teniendo en cuenta que el daño emergente incluye el valor del inmueble.
(…)

OCTAVO:  (sic) No se impone condena en costas a cargo de ninguna de las partes” –rft-
(fls.221-237 C.1)
-El día 15 de abril de 2011 ante el Juzgado Primero Civil del Circuito de Manizales se llevó a cabo la diligencia de entrega anticipada dentro del proceso de expropiación mencionado, habiéndose hecho entrega anticipada, real y material  al municipio de Manizales del inmueble objeto de expropiación (fls.114-116 C.4)
-A través de sentencia del 9 de octubre de 2012, la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Manizales confirmó la providencia anterior con la siguiente adición:
“1. A fin de que no se efectué un doble pago (dado que en el proceso de reparación directa que propuso el demandado , se solicita la condena al pago de los mismos rubros que se cobran en  la petición segunda de la contestación a la demanda en este proceso), se ordenará que la secretaría de la Sala averigüe la Corporación que tramita dicho proceso contencioso administrativo y le haga llegar copia de esta sentencia. Para tal finalidad, la Secretaría tendrá en cuenta las copias que obran en los folios 33 a 74 del cuaderno 2.
2. Como aparece prueba  que en el lote objeto de la Litis existía una construcción, que fue tenida en cuenta para realizar la primero oferta del compra del bien; pero que fue posteriormente derruida  por la parte demandante, se advierte al perito que al hacer el justiprecio de que trata el ORDINAL SEXTO de la parte resolutiva de la sentencia de primer grado, tenga en cuenta la referida construcción que allí se erigía. (…)” (fls..239-249 C.1)
TESTIMONIOS:
-HERNANDO PELAEZ ALARCÓN, abogado, Profesional Universitario de la Oficina de  Bienes del Municipio de Manizales, quien se desempeñó como Secretario General de la Empresa de Renovación Urbana para el año 2010 al año 2012. Se destaca de su declaración:
“(…) CUÉNTENOS QUE TRÁMITES SE ADELANTÓ POR PARTE DE LA EMPRESA FRENTE A ESTE PREDIO –del sr DAVID EUGENIO ZAPATA- : (…) me acuerdo sí de las reclamaciones por una supuesta demolición del inmueble por parte del municipio de Manizales o por alguna de las entidades o contratistas dependientes de la entidad (…) no recuerdo que nosotros hubiéramos dado la orden de demolición (…). SABE USTED SI ESTE INMUEBLE FUE DEMOLIDO O NO? CONTESTÓ: lo que recuerdo es que sí  hubo un inconveniente relacionado con una supuesta demolición que habíamos hecho que nosotros habíamos ordenado la demolición del inmueble (,…) . QUÉ  QUIERE USTED DECIR CUANDO DICE QUE HUBO UNA SUPUESTA DEMOLICIÓN? Que yo no recuerdo que nosotros municipio de Manizales directamente  hubiéramos ordenado la demolición ni el municipio de Manizales ni en su momento la Empresa de Renovación Urbana (…)  si no habíamos comprado el inmueble mal haríamos en  haber ordenado la demolición, era en ese sentido que nosotros no ordenamos la demolición. (…) SI ERA REQUERIDO PARA EL MACROPROYECTO POR QUE NO HABIAN LLEGADO A LA INSTANCIA DE LA ORDEN PARA LA DEMOLICIÓN? Porque no se había adquirido. Porque el procedimiento en términos generales que se utilizó o se utiliza en estos tipo de situaciones es que de manera inicial el primer paso es pedir el correspondiente avalúo y una vez obtenido el correspondiente  avalúo se elabora la oferta de compra (…)  y se iniciaba el trámite de enajenación voluntaria (…) si la persona (…) aceptaba la suscripción de la  venta o promesa de compraventa y si no  dictábamos la resolución ordenando la expropiación por vía judicial (…). Una vez en firme este documento este acto administrativo se procedía a presentar la respectiva demanda. (…) EN TODO ESE PROCESO CUÁNDO SE LLEGABA A LA INSTANCIA DE LA DEMOLICIÓN DESPUES DE ADQUIRIR UN PREDIO QUÉ PERSONA O FUNCIONARIO ERA EL ENCARGADO DE DAR LA ORDEN DE DEMOLICIÓN?  Frente a esta situación una vez digamos el caso del acuerdo, en el momento de llegado el acuerdo entre el propietario y la empresa, la Empresa de Renovación Urbana, teniendo en cuenta que habría que entrar a determinar para qué  tipo de proyecto se requería  el predio. (…) Si el predio se compraba o se requería  para la construcción de la avenida el predio era adquirido por el municipio de Manizales, pero si el predio se requiere para la ejecución de zona mixta el predio era adquirido por el patrimonio autónomo (…). FRENTE AL PREDIO DEL DR DAVID EUGENIO ZAPATA LA ORDEN DE DEMOLICION O EN GENERAL EN LOS PREDIOS QUE HABIAN ADQUIRIDO  QUIÉN DABA LA ORDEN? Si el predio era para la construcción de la Avenida la ERUM terminado el acuerdo suscrito en la promesa de compraventa o en la venta misma en una de las dos se definía cuál era el día de la entrega (…) un funcionario de la oficina coordinadora de bienes del municipio iba y lo recibía y ese mismo funcionario a reglón seguido le hacía entrega del inmueble al contratista encargado de las demoliciones, ese contratista encargado de las demoliciones era una parte del contrato que había suscrito entre el municipio y la Erum o sea que era un contratista de la Erum el que debía hacer la demolición. (…) Era una funcionaria de la oficina coordinadora de bienes del municipio de Manizales quien debía ir a recibir el predio y suscribir el acta respectiva (…). EL NOMBRE DEL CONTRATISTA SI LO CONOCIÓ? (…) Gildardo, no recuerdo el apellido. Y después también hubo un consorcio (…) ESA ORDEN DE DEMOLICIÓN ERA VERBAL O DEBIA CONSTAR POR ESCRITO (…) En ese momento el contrato de demolición tenía una interventoría de parte de la Erum misma (…) la interventora era María Teresa (…) no me acuerdo exactamente  del apellido (…) iba a las diligencias de entrega y entonces lo que lo digo yo doctora es como era concomitante de una vez había que hacerlo porque la zona se volvió tanto tanto tan peligrosa que ya  la gente sabía que  predio se iba a entregar (…) y entonces en ocasiones nos pasó que cuando llegaban los funcionarios a la diligencia de entrega la noche anterior el  predio había sido demolido pues había sido desmantelado se robaban  las puertas y ventanas lo poquito  que sirviera (…). Entonces optamos porque tratábamos de hacer los recibos y las entregas al demoledor de manera concomitante que fuera uno de tras de otro (…) y la interventoría era la que hacía la entrega y quedaba la bitácora un libro de interventoría. (…).  
-MARTHA CECILIA DEL SOCORRO MEJÍA YEPES, con vínculo anterior de unión libre con el demandante. De su declaración se destaca:
“(…) USTED SABE QUÉ PASÓ SON ESE INMUEBLE? Claro estoy muy enterada porque yo era la encargada de estarle dando vuelta (…) no recuerdo bien la fecha exacta de cuando lo tumbaron pero sí cuando sucedió todo eso  del vandalismo y eso, eso fue una cosa muy horrible y todo eso mi hijo estaba dando vuelta por ahí me llamó que estaba pasando una cosa horrible yo inmediatamente lo llamé a él a ver qué teníamos qué hacer (…)  yo sé totalmente segura que el inmueble tenía todos los enseres ahí. USTED MENCIONÓ QUE SE PRESENTÓ VANDALISMO FRENTE ESE INMUEBLE, RECUERDA LA FECHA? No tengo clara bien la fecha. (…). DESPUÉS ESTOS HECHOS QUÉ SUCEDIÓ CON EL INMUEBLE QUE LE CONSTE A USTED? (…) de un momento a otro empezaron a demolerlo a tumbarlo y entonces claro en ese momento David Eugenio con mi hijo como siempre dando vuelta se dio cuenta y llegó allá en  ese sitio cuando  estaban demoliéndolo. SABE USTED QUÉ ENTIDAD O PERSONA HIZO LA DEMOLICIÓN QUE USTED MENCIONA? Creo que fue unas personas que contrataron de Renovación Urbana los que estaban demoliendo. (…) . PARA EL DÍA QUE SUCEDIÓ LOS HECHOS QUE USTED DENOMINÓ DE VANDALISMO LE CONSTA SI EL INMUEBLE ESTABA HABITADO O NO? claro, el inmueble tenía todo como le digo muchas veces me tocó quedarme. (…) . USTED HA REFERIDO QUE ESE INMUBLE FUE DEMOLIDO, DIGANOS SI ESA DEMOLICION A QUE USTED SE REFIERE FUE ANTES O DESPUÉS DE ESOS HECHOS DE VANDALISMO? Bueno pues  sí claro creo que fue después eso fue después de todos esos hechos de vandalismo (…) porque estuvimos pendientes y eso fue ahí nomasito como al tiempito o sea  no pasó mucho tiempo antes que lo demolieran. USTED NOS PUEDE DECIR ESA EDIFICACIÓN A QUE USTES SE HA VENIDO REFIRIENDO DE CUÁNTOS PISOS ERA? De dos pisos. DESCRÍBANOS CÓMO ESTABA CONFORMADA TODA ESA EDIFICACIÓN (…) CÓMO ERA LA DISTRIBUCIÓN (…)? El primer piso era un salón grandísimo que en época anterior estuvo un local comercial (…) había unas vitrinas grandes de madera, había una nevera, había un escaparate un armario de madera antigua muy bonito, hay una alcoba en esa alcoba había dos gemelas también en madera fina y un escritorio. En el segundo piso había una sala grande muy hermosa muy grande (…), una lámpara grande (…) una vitrina (…), en el otro cuarto habían dos camas gemelas, había una biblioteca, dos escaparates dos armarios antiguos  muy lindos (…) dos mesitas de noche, en el otro cuarto había una cama doble con un escritorio un computador, un televisor y un armario también (…) había un hall grande donde están sillas de mimbre un archivador y la lavadora, contiguo está un baño (…) luego de la sala sigue otro cuarto (…) donde está un comedor con seis puestos (…) luego ya otro cuarto donde hay dos camas grandes hay un mueble muy especial (…) un enfriador grande (…) estaba nuevo (…), mesas de noche un televisor, la cocina con una estufa de cuatro puestos, con su horno (…) el mesón en aluminio y los muebles de madera (…). Constaba de dos baños. (…). USTED SABE QUÉ PASÓ CON TODOS ESOS MUEBLES QUE USTED NOS HA IDENTIFICADO? desaparecieron todos, no hay nada, no sé qué se hicieron se los llevaron los destruyeron en ese solar uno veía pedazos destrozados después de que demolieron (…) lo que no se llevaron lo destruyeron. (…)” 
-JOSE DAVID ESPINOSA MEJÍA, con vínculos de amistad con el demandante. De su declaración se destaca:
“(…) lo conocí porque muchas veces me tocó ir a colaborar a limpiar el solar, mi mamá vivió allá  (…) en alguna ocasión me quedé amancer allá. (…).  USTED SUPO QUÉ FUE LO  PASÓ CON ESE INMUEBLE?. Cuando ocurrió que estaban robando en la casa yo fuí (…) a mí me llamaron (…) ví cuando las personas estaba robando la casa (…) ví la policía al frente (…) estaban era simplemente allí como mirando (…) me dio pánico me dio susto porque era mucha gente en el primer piso  en el segundo piso había gente tirando cosas por la ventana acabaron con todo. (…). PARA ESA FECHA DE ESTOS ACTOS QUE USTED ACABA DE DESCRIBIR EL INMUEBLE QUÉ DESTINACIÓN TENÍA? Pues era una casa de vivienda (…). DESPUÉS DE ESOS HECHOS QUÉ PASÓ CON ESE INMUEBLE? Sé que lo tumbaron. (…) por el proyecto de la Avenida Colón (…). ”.  
-ALONSO ZAPATA ARIAS, hermano del demandante. De su versión se resalta:
“(…) El segundo piso era vivienda, el primer piso era garaje (…) Eugenio vivía, yo también vivía Sergio también vivía ahí por raticos (…) la casa nunca estaba sola siempre había alguien (…). QUÉ PASÓ CON ESE INMUEBLE SI LE CONSTA? Lo demolieron lo desvalijaron lo robaron y lo desaparecieron. (…)” 
-MARIA TERESA GONZÁLEZ HENAO, arquitecta, contratista de la Empresa de Renovación Urbana como interventora del contrato de demoliciones que obra en el expediente. De su versión se resalta:

“(…) CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO QUE SE DEBE ADELANTAR Y POR QUÉ ENTIDAD SE ADELANTA (…) CUÁL ES ESE PROCEDIMIENTO PARA LLEGAR A LA ETAPA  DE DEMOLICIÓN? (…) el proceso normal que se  hace para la adquisición de predios  es por enajenación  voluntaria que empieza por un avalúo que hacen las lonjas de Manizales (…) una vez la lonja entrega el valor que se va a ofertar al propietario empieza la negociación (…) llegan a un acuerdo o no llegan a acuerdo que es en  ese momento que el predio se va a expropiación . Una vez se firma la promesa de venta ya  entre el propietario y la empresa entregan el inmueble a demolición. En ese momento (…) ya se ha desembolsado al propietario una plata correspondiente al valor del inmueble. CUANDO USTED DICE QUE EL PROPIETARIO  ENTREGA EL INMUEBLE PARA DEMOLICIÓN A QUIÉN LE  HACE LA ENTREGA, A QUÉ FUNCIONARIO Y DE  QUÉ ENTIDAD?  Directamente a mí como yo soy la que recibe los inmuebles a demolición  y en el mismo momento paralelamente se le entrega al contratista para que él empiece el desmantelamiento y la demolición  luego. EN QUÉ DOCUMENTO O DE QUÉ MANERA CONSTA LA ENTREGA DEL INMUEBLE DEL ANTERIOR PROPIETARIO Y LA ENTREGA SIGUIENTE PARA DEMOLICIÓN? Hay tres documentos uno que es la constancia de asistencia a la diligencia de entrega de un inmueble que está firmado por policía que generalmente nos acompaña,  una parte del área social de Renovación Urbana y mi persona. La otra  es acta de entrega y recibo por parte del propietario a la empresa como tal del inmueble. Y la otra acta es acta de entrega de demolición  que es la que  yo le hago al contratista que está demoliendo. (…). SE DICE EN ESTA DEMANDA QUE EL PREDIO DE PROPIEDAD DEL DEMANDANTE (…) FUE DEMOLIDO. SI USTED NOS DICE QUE EL INMUEBLE NO SE ADQUIRIÓ PARA EFECTOS DEL PROYECTO…?  A mí no me fue entregado dentro del procedimiento normal de entrega de demolición no me fue entregado ese inmueble (…) fue entregado mediante un proceso de expropiación, el terreno como tal. (…). A USTED LE CONSTA SI POR PARTE DE LAS ENTIDADES EJECUTORAS DEL MACROPROYECTO SAN JOSÉ Y DE UN FUNCIONARIO DE ESTAS SE HAYA DADO LA ORDEN  DE DEMOLICIÓN DEL INMUEBLE DEL DEMANDANTE (…) ? no señora, no se dio ninguna orden para demolición de ese inmueble.  (…) USTED RECUERDA CUÁL ES EL NOMBRE DEL CONTRATISTA ENCARGADO DE LAS DEMOLICIONES? En ese momento (…) se llama Gildardo Restrepo Serna. (…) USTED RECUERDA UN INFORME DE INTERVENTORÍA No. 2 DEL 20 DE MARZO DE 2010? (…) sí señor (…) en ese informe anuncié que el sr David Eugenio Zapata se había acercado a la Empresa de Renovación Urbana después de un fin de semana (…) a contarme que había venido a su casa y la había encontrado demolida. USTED SABE QUIÉN LA DEMOLIÓ? No señor.(…). EN ESE INFORME (…) USTED TUVO CONOCIMIETO CUÁL FUE LA CAUSA QUE SE HABÍA ESGRIMIDO EN ESE MOMENTO PARA LA DEMOLICIÓN DEL DAVID EUGENIO ZAPATA ARIAS? Sí que después de una asonada que había habido la semana anterior en la cual había muchísimas casas que habían sido violentadas (…)  esa casa quedó en condiciones muy peligrosas y por eso la habían demolido. (…). A QUÉ HACE REFERENCIA ESE LISTADO (…) SI ERA NECESARIO PARA UNA DEMOLICIÓN (…)? en ese momento el sr Gildardo Restrepo estaba desarrollando el contrato 031 de 2010 ese contrato tenía un listado de las fichas catastrales de los inmuebles que tenía que demoler, y esa casa del dr David Eugenio  Zapata esa ficha catastral no estaba dentro de ese listado. (…). EN ESA ÉPOCA TAMBIÉN HABÍA OTRO CONTRATO EL 025 (…) DE FECHA ANTERIOR, EN ESE CONTRATO ESTABA INCLUÍDO ESE INMUEBLE? No señora no estaba tampoco incluido ese inmueble, en el anterior contrato se demolieron cuatro inmuebles. (…). Estaba dentro del tramo de la Avenida Colón seguramente estaba en negociación. (…)”. 
-GILDARDO RESTREPO SERNA, Técnico Constructor  contratado por la Empresa de Renovación Urbana de Manizales para las demoliciones en el Barrio San José. Se resalta de su declaración:
“(…). DÍGANOS SI USTED FUE CONTRATADO PARA HACER DEMOLICIONES DE LOS INMUEBLES QUE SE DEBÍAN ADQUIRIR PARA LA EJECUCIÓN DEL MACROPROYECTO SAN JOSÉ DE ESTA CIUDAD? Sí su señoría. QUÉ EMPRESA LO CONTRATÓ PARA ESOS FINES? La Empresa de Renovación Urbana de Manizales. (…) CONCRETAMENTE DE LOS INMUEBLES QUE SE ADQUIRÍAN PARA EL MACROPROYECTO SAN JOSÉ DÍGANOS USTED EN QUÉ MOMENTO INTERVENIA CON  UNA DEMOLICIÓN ES DECIR PREVIAMENTE QUÉ PROCESO SE ADELANTABA Y POR PARTE DE QUÉ ENTIDAD PARA QUE USTED ENTRARA A DEMOLER UN INMUEBLE? Nosotros elaboramos, firmamos  un contrato donde me iban entregando casas que estuvieran evacuadas para hacer un desmantelamiento, en el contrato que trabajo que yo contraté con Renovación Urbana no se podía trabajar con maquinaria sino darle trabajo a gente de la comuna entonces el caos que se vivía en esa ápoca por el vandalismo nos obligaba a intervenir casa que hubiera desocupada era casa que teníamos que intervenir (…). QUÉ PERSONA O FUNCIONARIO CON NOMBRES PROPIOS SI LO RECUERDA LE DECÍA A USTED  ESTA CASA LA PUEDE DEMOLER? El dr Fabio Alberto Aristizábal era el director de Renovación Urbana y él delegó a la dra Maria Teresa González y a otros funcionarios de los cuales no recuerdo los nombres para que me fueran dando órdenes para empezar a trabajar. ESAS ORDENES DE DEMOLICIÓN SE LES DABAN POR ESCRITO O SE  LAS DABAN VERBALMENTE? Hubo ordenes por escrito y hubo órdenes verbales en los cuales de pronto había que acudir a la policía para que ellos hicieran el acompañamiento porque  las casa si uno no entraba a trabajar inmediatamente estaban los dañinos en el sector donde se iba a trabajar. (…) ESAS ORDENES VERBALES SALIAN DE QUÉ FUNCIONARIO O PERSONA EXACTAMENTE? Nosotros en varios comités de obra (…) que se hicieron en el Despacho del señor alcalde hubo reuniones con la Policía  donde ellos se comprometieron a hacer acompañamiento si nosotros  interveníamos las casa que hubiera desocupadas en ese momento, entonces nosotros teníamos prácticamente una presión para trabajar en esas casas donde si no se trabajaba no había suficiente  fuerza pública para acompañarnos a hacer el trabajo. (…) PERO ESAS CASAS QUE USTED DICE SE TENÍAN QUE INTERVENIR INMEDIATAMENTE ERAN CASAS QUE SE HABÍAN ADQUIRIDO PARA MACROPROYECTO? en unos listados que le salían a uno estaban las nomenclaturas y las direcciones de las casas, de pronto hubo ocasión una ocasión o dos  donde había una casas que estaba todavía sin definirse  y pues la presión que sobre mí o sobre los trabajos que yo estaba hicieron había pues era de arrancar a trabajar donde hubiera pues forma de trabajar para no perder el  acompañamiento de la Policía. A QUÉ SE REFIERE USTED CUANDO DICE QUE RECIBÍA PRESIÓN? A la presión de la comunidad del sector porque había casas que estaban desocupadas y había mucho vandalismo y entonces ellos amenazaban pues de que  por el peligro que corrían por atraco o por daños a las casas de ellos era mejor que las casas no estuvieran desocupadas sin hacérseles nada. ESAS CASA QUE USTED INTERVENÍA POR LA PRESIÓN DE LA COMUNIDAD EN ESAS CONDICIONES QUE ACABA DE DESCRIBIR HABÍAN SIDO OBJETO DE AUTORIZACIÓN PARA SER DEMOLIDAS PORQUE SE HABÍAN ADQUIRIDO PARA EL PROYECTO? De pronto tuve un vacío en un momento donde había que corregir algo o tenía que salir un listado nuevo y entonces yo procedía a trabajar mientras salían ya los listados de Renovación Urbana. (…). RESPECTO A ESTO QUE LE ACABO DE LEER –EL INFORME 02 DE INTERVENTORÍA AL CONTRATO 031-2010-  DÍGAMOS SI EFECTIVAMENTE USTED INTERVINO EL INMUEBLE DEL SR DAVID EUGENIO ZAPATA UBICADO EN LA DIRECCIÓN QUE LE MENCIONÉ SI SE PUEDE UBICAR? Yo creo haber tenido gente ahí en vigilancia y efectivamente se hicieron unos trabajos ahí pero no fueron los trabajos definitivos de la demolición pues porque de todos modos nosotros teníamos que estar en otras partes y no nos alcanzaba el tiempo para proceder a hacer el trabajo completo (…). QUÉ TIPO DE TRABAJOS HICIERON? Habían unos techos que estaban en casi pues para desplomarse entonces estos trabajos de esa teja de barro se  hicieron y se dejaron unas madera ahí arrumadas sobre  la segunda planta de la casa y se dejó un vigilante provisional (…). A ESE EMPLEADO SUYO Y SI NOS DICE POR FAVOR EL NOMBRE QUIÉN LE DIJO QUE DEBÍA HACER ESOS TRABAJOS?  El empleado que yo tenía que era prácticamente mi  segundo se llamaba Alexander Giraldo  y pues porque en ese momento donde él tuvo que entrar a trabajar allá era que también estaba el acompañamiento de la Policía y el Comandante Guacaneme  dijo de que nosotros teníamos que ser muy puntuales y muy convincentes con el trabajo que porque de todos modos él no tenía la fuerza pública disponible para mantenerse corriendo por todas partes con los agentes. (…). EN ESE CONTRATO EN SU CLÁUSULA PRIMERA SE HACE UNA RELACIÒN O SE HACE UN LISTADO INDICANDO LA FICHA CASTRALA Y EL ÁREA DE LOS INMUEBLES QUE USTED IBA A DEMOLER LA PREGUNTA ES SI EN ES LISTADO FIGURA EL INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SR DAVID EUGENIO ZAPATA? No tengo la claridad sobre la nomenclatura del dr Zapata en ese momento pues porque como  se había acordado en esos  Comités de la Policía (…) entonces yo procedí   a trabajar prácticamente con una orden de la policía para que interviniera los predios que estaban desocupados.(…). EL PREDIO DEL DR EUGENIO ESTABA INCLUIDO  DENTRO DEL LISTADO? No tuve claridad sobre eso pues  porque me obligué a intervenir ese predio. QUIÉN LE DIO LA ORDEN EN DÓNDE LE DIERON LA ORDEN? La orden era el primer Comité de Seguridad que se hizo en la alcaldía era de  que yo predio que hubiera desocupado era predio que debía intervenir entonces  no tenía yo todavía a la demarcación en  las vías o en los andenes donde puntualmente se hacía para poder trabajar (…) yo la verdad no tuve claridad sobre esa parte de la intervención de la casa del doctor Eugenio.  DÓNDE SE REALIZÓ EL COMITÉ, EN LA EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA O EN DÓNDE? En el –despacho del alcalde de Manizales (…) estaba el doctor Rafael Carvajal y estaba  el dr Fabio Alberto Aristizábal (…) y el Teniente Guacaneme (…). En ese momento la misma comunidad le pedía a uno de que las casas que estuvieran desocupadas las interviniéramos porque en ese momento se corría peligro por allá. ENTONCES FUE POR ESO QUE USTED DEMOLIÓ ESE PREDIO? fue por eso y por el acuerdo que se había hecho con la policía. (…)”.   
-INTERROGATORIO DE PARTE: Se destaca lo siguiente:
USTED TUVO CONOCIMIENTO QUE EL INMUEBLE HABÍA SIDO DEMOLIDO PARCIALMENTE? Sí

EL INMUEBLE DEL PRIMER PISO ESTABA  A DISPOSICIÓN DE LOS VÁNDALOS O ESTABA PREVAIMENTE CON LAS PUERTAS CERRADAS? Yo tenía una casa normal con todo el menaje de una vivienda familiar en la planta alta, en la segunda planta se utilizaba en se momento como bodega de algunos elementos que estaban allí depositados allí  guardados  con todas las seguridades de  ventanas y puertas.

SOLUCIÓN AL CASO CONCRETO: Para el efecto se verificarán cada uno de los elementos configurativos de la falla en el servicio:
EL DAÑO: 

El daño aducido por el actor se encuentra acreditado con el informe de interventoría No. 2 del 15 de marzo de 2010 suscrito por la arquitecta Maria Teresa González y quien allí da cuenta que el contratista de las demoliciones de inmuebles adquiridos para el macroproyecto San José informó que había demolido el segundo piso de la propiedad del sr Zapata Arias por el peligro que representaba
, sumado a la declaración del sr Gildardo Restrepo, contratista para las demoliciones quien de manera precisa manifestó “RESPECTO A ESTO QUE LE ACABO DE LEER –EL INFORME 02 DE INTERVENTORÍA AL CONTRATO 031-2010-  DÍGAMOS SI EFECTIVAMENTE USTED INTERVINO EL INMUEBLE DEL SR DAVID EUGENIO ZAPATA UBICADO EN LA DIRECCIÓN QUE LE MENCIONÉ SI SE PUEDE UBICAR? Yo creo haber tenido gente ahí en vigilancia y efectivamente se hicieron unos trabajos ahí pero no fueron los trabajos definitivos de la demolición pues porque de todos modos nosotros teníamos que estar en otras partes y no nos alcanzaba el tiempo para proceder a hacer el trabajo completo (…). QUÉ TIPO DE TRABAJOS HICIERON? Habían unos techos que estaban en casi pues para desplomarse entonces estos trabajos de esa teja de barro se  hicieron y se dejaron unas maderas ahí arrumadas sobre  la segunda planta de la casa y se dejó un vigilante provisional (…)”. 
En este punto es de relieve precisar que el demandante sr David Eugenio Zapata Arias acreditó la legitimación por activa para reclamar por el daño a la vivienda de su propiedad, la cual quedó debidamente probada.

LA IMPUTACIÓN A LAS DEMANDADAS:

Si bien InfiManizales no fue objeto de imputación por el demandante, al ser vinculada en calidad del denunciado en el pleito por la Empresa de Renovación Urbana, es del caso resolver la responsabilidad que pueda caberle a la entidad.
Sobre este aspecto, se tiene que conforme al convenio del 13 de noviembre de 2009 suscrito entre el Municipio de Manizales, el Instituto de Financiamiento – Promoción y Desarrollo de Manizales INFIMANIZALES  y la Empresa de Renovación Urbana de Manizales Ltda  se pactó como objeto  “la vinculación de INFIMANIZALES y la EMPRESA, en cumplimiento de sus objetos sociales, al proyecto a adelantar por parte DEL MUNICIPIO  en la financiación y ejecución del Par Vial Avenida Colón. (…)”.  En virtud del convenio anterior INFIMANIZALES se obligó a darle liquidez al proyecto, efectuar oportunamente los pagos y/o desembolsos ordenados por el Municipio relacionados con las actividades ejecutadas en virtud de este convenio, entre otras
. 

Por lo tanto, InfiManizales no tenía compromisos contractuales ni legales frente al procedimiento de demolición de los inmuebles adquiridos para el macroproyecto pues su responsabilidad se circunscribió únicamente a realizar el aporte económico para tal efecto y sin ninguna intervención en el procedimiento de recibo de los inmuebles y autorización de las demoliciones respectivas. Por ende no tienen prosperidad las pretensiones de la denuncia del pleito de la cual fue objeto ni hay lugar a estudiar la responsabilidad del garante, Seguros del Estado SA.
En  lo que refiere a la Empresa de Renovación Urbana, se acreditó que suscribió al menos dos contratos con el sr Gildardo Restrepo para llevar a cabo la demolición de algunos inmuebles adquiridos para el proyecto, esto es, el contrato 025 de 2010
 en el cual era obligación de la Empresa señalarle los inmuebles a demoler y el contrato 031 de 2010
 en cuyo clausulado se relacionaba expresamente el listado de inmuebles que debían demolerse identificándolos por su número de ficha catastral, dirección y área.
También se acreditó con el testimonio del contratista, sr Gildardo Restrepo, y de la interventora de dichos contratos, arquitecta María Teresa González, que ni en virtud del contrato 025 ni del contrato 031 había lugar a demoler el inmueble del ahora demandante, pues respecto al primer contrato mencionado, nunca se le indicó al contratista dicha edificación y respecto del segundo, basta verificar en su clausulado que no se incluyó la ficha catastral de la misma.
Igualmente se probó con el testimonio de la sra González y del dr Hernando Peláez, que el recibo material de los inmuebles adquiridos se hacía constar en un acta y que de manera concomitante se elaboraba el acta de entrega al contratista de la demolición, lo cual constaba en otra acta, documentos que no se elaboraron con respecto a la propiedad del actor, porque, según su dicho, por parte de la Empresa de Renovación Urbana no se había recibido y por ende, no se había ordenado su destrucción. El hecho de no haber recibido el inmueble para la época de los hechos que datan del mes de marzo de 2010 se corrobora con la diligencia de entrega que del predio se surtió ante el Juzgado Primero Civil del Circuito de Manizales el día 15 de abril de 2011
 dentro del proceso de expropiación promovido por el Municipio de Manizales, es decir, transcurrió más de un año luego de demolida la edificación a la fecha de recibo regular del lote de terreno por parte de la municipalidad. 
Conforme a lo anterior, no encuentra la Sala fundamento para la imputación que en la demanda se hace frente a la Empresa de Renovación Urbana porque quedó probado que i) no contrató la demolición de la casa de habitación del sr David Eugenio Zapata, ii) nunca recibió el inmueble dentro de su rol dentro en la ejecución del macroproyecto San José, cual era la gestión predial. Por ende se impone negar las pretensiones en su contra.
En lo relacionado con el municipio de Manizales, se hará el análisis si le cabe responsabilidad respecto a i) la pérdida de los muebles y enseres que según el demandante se encontraban al interior de la vivienda para el día 23 de febrero de 2010, y ii) la demolición del inmueble.

MUEBLES Y ENSERES: Según los testigos Martha Cecilia Mejía, Davis Espinoza y Alonso Zapata Arias, y la declaración del mismo demandante, el inmueble objeto de esta demanda, y que según dice, fue demolido por orden de las demandadas, se encontraba para la época de los hechos siendo utilizada como vivienda de los hermanos Zapata Arias, quienes si bien no residían allí con continuidad sí lo hacían con regularidad cuando venían a la ciudad pues todos ejercían labores por fuera de este municipio.
Unido a lo anterior, la sra Martha Cecilia Mejía hizo una pormenorizada descripción de la manera como estaba distribuida la vivienda, así como del menaje con el que contaba la misma.
Sobre este aspecto, debe precisarse que se puede deducir la pretensión de reconocimiento del valor de los muebles y enseres, tanto del análisis del avalúo aportado por el accionante
 así como de la descripción que realiza en el hecho séptimo de la misma, pues no menciona dicho ítem de manera expresa en el acápite de pretensiones; pues se itera, sólo las incluye en el valor global que solicita como indemnización. 
Ahora bien, en la descripción de los hechos de la demanda, imputa el actor a las demandadas la pérdida de los bienes muebles de su vivienda como consecuencia de la demolición de la misma, circunstancia que no fue probada en el proceso, es decir, no hay prueba que dichos enseres hayan desaparecido por el hecho de la destrucción de la vivienda. Es más, en el primer avalúo realizado por la Lonja en el mes de mayo de 2009, al describir la funcionalidad del inmueble se anotó: “No se tuvo acceso al inmueble. Inmueble deshabitado”
, lo que genera dudas frente al dicho de los testigos sobre las reales condiciones de habitabilidad del inmueble al momento de la demolición, acto del que en todo caso, se reitera, no se probó haya dado lugar a las pérdidas alegadas como se indica en la demanda.
LA DEMOLICIÓN DEL INMUEBLE: El examen a lo largo de las pruebas recaudadas permite afirmar que el municipio de Manizales realizó en el mes de mayo de 2009 un primer avalúo del inmueble el cual incluía valor del lote y de la vivienda en el mismo construida
, así como un segundo avalúo en el mes de agosto de 2010 únicamente por el valor del lote puesto que para esa fecha ya no existía edificación
. Pero, la tenencia material del mismo sola la obtuvo con la entrega que se efectuó dentro del proceso de expropiación ante el Juzgado Primero Civil del Circuito de Manizales el día 15 de abril de 2011
.
De otro lado y según se desprende del informe de interventoría No. 2 al contrato 031 de 2010
 unido a la declaración del sr Gildardo Restrepo, la demolición de la vivienda se llevó a cabo después de la asonada, que lo fue el 23 de febrero de 2010, según dijo el testigo, porque i) la vivienda quedó en peligro de colapsar luego de haber sido desmantelada por los delincuentes y ii) porque esa fue la orden expresa que recibió durante una reunión en el Despacho del Alcalde, en el sentido que debía demoler las viviendas desocupadas de manera pronta para asegurar el acompañamiento policial en  dicha acción. Es así como afirmó: “La orden era el primer Comité de Seguridad que se hizo en la alcaldía era de  que yo predio que hubiera desocupado era predio que debía intervenir entonces  no tenía yo todavía a la demarcación en  las vías o en los andenes donde puntualmente se hacía para poder trabajar (…) yo la verdad no tuve claridad sobre esa parte de la intervención de la casa del doctor Eugenio.  DÓNDE SE REALIZÓ EL COMITÉ, EN LA EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA O EN DÓNDE? En el –despacho del alcalde de Manizales (…) estaba el doctor Rafael Carvajal y estaba el dr Fabio Alberto Aristizábal (…) y el Teniente Guacaneme (…)”.
En este punto es importante tener en cuenta que de conformidad con el artículo 315, numeral 2, de la Constitución, el Alcalde “es la primera autoridad de policía del Municipio. La Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia  las órdenes que le imparta el alcalde por conducto del respectivo comandante”¸ mandato a partir del cual  no queda duda que la orden de demoler los inmuebles desocupados –caso de la propiedad del actor- sin tener la precaución o cautela de verificar la situación jurídica de los mismos, provino del sr Alcalde pues fue en su despacho y en desarrollo de una Comité de Seguridad  con la Policía en la que estuvo presente el propio contratista de las demoliciones, sr Gildardo Restrepo, en donde se le dio la orden de demoler viviendas desocupadas al punto que éste aceptó en su declaración que “yo la verdad no tuve claridad sobre esa parte de la intervención de la casa del doctor Eugenio”. 
De las pruebas referidas en este acápite no le queda duda a la Sala que el municipio de Manizales antes de obtener la tenencia material del inmueble por orden de autoridad judicial, dispuso del mismo ordenando su demolición. Y si bien el contratista dijo que el trabajo se circunscribió a una parte del techo, ello no resulta creíble porque i) él mismo aceptó que se le dio la orden de demoler toda vivienda que estuviera sin habitar por el peligro que representaba para la comunidad y evitar hechos de vandalismo, por lo cual no es razonable que apenas haya intervenido una parte del techo ante la orden recibida, ii) el informe de la interventora del contrato de demolición no indica que la demolición haya sido parcial, y iii) cuando se realizó el segundo avalúo para el municipio en el mes de agosto de 2010, ya no existía en pie construcción alguna.
NEXO DE CAUSALIDAD:
Quedó establecido que  fue por orden directa del señor Alcalde de la ciudad que se procedió a demoler toda vivienda que se encontrara desocupada en el barrio San José con destino a la construcción del macroproyecto, sin haber considerado la situación jurídica de cada inmueble, como en efecto sucedió con la propiedad del demandante pues sin haber tramitado el proceso de expropiación y por ende  sin haber obtenido la orden judicial de entrega, se dispuso del inmueble para destruirlo. Es más recuérdese que cuando un inmueble amenaza ruina, ello se constituye en  una contravención de policía
 ante la cual procede la orden de demolición al dueño de la edificación o construcción por parte del Alcalde y siguiendo el procedimiento    establecido por las normas de policía.

Así las cosas, la administración municipal desconoció la normativa sustancial y procedimental para estos casos  y procedió de hecho lesionando el patrimonio del demandante representado en la vivienda de su propiedad, la cual fue demolida, incurriendo en responsabilidad por falla en el servicio.

LA INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS: 

Si bien obran en el expediente avalúos comerciales del inmueble, uno de ellos practicado a instancia del municipio de Manizales
 y otro a instancia del demandante
, es necesario determinar el alcance de la indemnización que a favor del ahora demandante fue ordenada por las autoridades judiciales que decretaron la expropiación del inmueble de su propiedad a favor del Municipio de Manizales con destino a la construcción del macroproyecto “San José”.
En primer lugar ha de tenerse en cuenta que la ley 388 de 1997
 el artículo 62 sobre “Procedimiento para la expropiación”, señala en el  numeral 6º que “La indemnización que decrete el juez comprenderá el daño emergente y el lucro cesante. El daño emergente incluirá  el valor del inmueble expropiado, para el cual el juez tendrá en cuenta el avalúo comercial elaborado de conformidad con lo aquí previsto”. En concordancia con lo anterior el artículo 456 del C.P.C.
, en su primera parte, señalaba: “El juez designará peritos que estimarán en valor de la cosa expropiada y separadamente la indemnización a favor de los distintos interesados”.  
En el expediente, tal como se relató en el acápite de pruebas, ante el fracaso de la etapa de enajenación voluntaria del inmueble objeto de este proceso, el municipio de Manizales adelantó el proceso de expropiación en contra del sr David Eugenio Zapata, el cual culminó, en primera instancia con la sentencia del Juez Tercero Civil del Circuito del 24 de febrero de 2011
 en cuya parte resolutiva dispuso, entre otras:
“SEXTO: ORDÉNASE el avalúo pericial del bien inmueble expropiado y la estimación separada de la indemnización, considerados el daño emergente y el lucro cesante, a favor del demandado, teniendo en cuenta que el daño emergente incluye el valor del inmueble.”
Sentencia que fue confirmada el 9 de octubre de 2012 por la la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Manizales con la siguiente adición:

“1. A fin de que no se efectué un doble pago (dado que en el proceso de reparación directa que propuso el demandado , se solicita la condena al pago de los mismos rubros que se cobran en  la petición segunda de la contestación a la demanda en este proceso), se ordenará que la secretaría de la Sala averigüe la Corporación que tramita dicho proceso contencioso administrativo y le haga llegar copia de esta sentencia. Para tal finalidad, la Secretaría tendrá en cuenta las copias que obran en los folios 33 a 74 del cuaderno 2.

2. Como aparece prueba  que en el lote objeto de la Litis existía una construcción, que fue tenida en cuenta para realizar la primero oferta del compra del bien; pero que fue posteriormente derruida  por la parte demandante, se advierte al perito que al hacer el justiprecio de que trata el ORDINAL SEXTO de la parte resolutiva de la sentencia de primer grado, tenga en cuenta la referida construcción que allí se erigía. (…)” 
 -rft-
De acuerdo con lo anterior, es claro que el demandante ya obtuvo la indemnización representada en el valor del inmueble, incluido el lote y la edificación que allí  existía antes de ser demolida¸ más el lucro  cesante que determine el avalúo ordenado en las mencionadas providencias.
Así las cosas, el demandante ya fue indemnizado por los mismos hechos que alega en la demanda y con sujeción a las normas que regulan el proceso de expropiación por lo cual no es procedente ordenar una nueva indemnización máxime que no se probó un daño diferente a aquel por el cual fue indemnizado, ni siquiera  el prejuicio moral deprecado, razón que impone negar la pretensión resarcitoria de la demanda y por ende releva del estudio de la responsabilidad del garante del Municipio de Manizales, La Previsora S.A.
Finalmente y en apoyo del análisis efectuado en esta providencia, es del caso citar antecedente del Consejo de Estado en el cual se resolvió un tema similar
:
“Por no existir acuerdo entre las partes, el IDU inició ante los Jueces Civiles del Circuito proceso de expropiación el 29 de enero de 2001, correspondiendo su trámite por reparto al Juez 26 Civil del Circuito quien admitió la demanda el 16 de febrero de 2001
 y surtió su notificación personal el día 28 de septiembre de 2001
, dicho proceso culminó con sentencia proferida por el Juez veintiséis (26) Civil del Circuito el 17 de enero de 2003
, quien resolvió ordenar la expropiación de 21.88 M2 del predio ubicado en la carrera 1ª No. 60-52 y calle 60 No. 1-38 antes carrera 1ª No. 60-64, interior 1 de la ciudad de Bogotá, considerando para ello que: 
(…)
Por su parte, el artículo 456 del C. de P. C. en su artículo 456 establece: “El juez designará peritos que estimarán el valor de la cosa expropiada y separadamente la indemnización a favor de los distintos interesados. En firme el avalúo y hecha por el demandante la respectiva consignación, se procederá así:

1º. Se entregarán al demandante los bienes expropiados; en el acta de la diligencia se insertará la parte resolutiva de la sentencia y se dejará testimonio de haberse consignado el monto de la indemnización.

2º. Ejecutoriada la sentencia que decrete la expropiación, se registrará junto con el acta de entrega, para que sirvan de título de dominio al demandante, y se librarán al registrador los oficios de cancelación…..”     

Así las cosas, visto el pronunciamiento del Juzgado 26 Civil del Circuito de Bogotá y de conformidad con el artículo 456 del C. de P. C., no cabe duda que al señor Javier Martínez Huartos le fue pagado el valor correspondiente a los 21.88 M2 del predio que le fueron expropiados por el IDU, por tal razón, no resulta procedente pretender que le sea indemnizado nuevamente y por el contrario en caso de no haber recibido la suma correspondiente en el trámite del mencionado proceso debió probarlo para satisfacer la obligación impuesta por el artículo 177 ibídem”.    

No habrá condena en costas al no configurarse los elementos del artículo 171 del C.C.A.

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley,
FALLA

PRIMERO: DECLARAR PROBADAS LAS EXCEPCIONES de Ausencia de nexo causal que comprometa la responsabilidad de la Empresa  alegada por la Empresa de Renovación Urbana de Manizales Ltda SA. y de actuación administrativa conforme a la ley  propuesta por InfiManzales.
SEGUNDO: DECLARAR NO PROBADAS LAS EXCEPCIONES de Improcedencia de la acción de reparación directa para el pago de perjuicios demandable en nulidad y restablecimiento del derecho, Caducidad de la acción e Incumplimiento del requisito de procedibilidad alegadas por InfiManizales y la de caducidad formulada por el Municipio de Manizales.

TERCERO: DECLARAR ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE al Municipio de Manizales de la demolición del inmueble de dos plantas ubicado en la carrera 13 No. 28-15 para la parte alta y para la parte baja en la calle 28 No. 12-53 de Manizales, con ficha catastral No. 01-03-260-002 y matrícula inmobiliaria No. 100-79095, de propiedad del sr David Eugenio Zapata Arias. 
CUARTO:  Negar las demás pretensiones de la demanda.
QUINTO: SIN COSTAS en esta instancia.
SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, liquídense los gastos del proceso, devuélvanse los remanentes si los hay y háganse las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”.
Notifíquese y Cúmplase

Los Magistrados,
PATRICIA VARELA CIFUENTES
JAIRO ÁNGEL GÓMEZ PEÑA

AUGUSTO RAMÓN CHÁVEZ MARÍN
	TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS
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